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Votaciones autoridades actuales en materia de Seguridad Pública 
 
En los últimos días el Gobierno del Presidente Boric, a través de su Ministra del Interior y 
Seguridad Pública, ha realizado un llamado para alcanzar un acuerdo transversal por la 
seguridad. Efectivamente, desde hace unos años hemos comenzado un espiral de violencia 
y crisis de orden público, donde la seguridad se ha instalado como la principal preocupación 
de los chilenos y es necesario tomar acción.  
 
Durante el Gobierno del Presidente Piñera se ingresaron al Congreso diversos proyectos de 
ley para combatir la delincuencia y el crimen organizado. Lamentablemente, las autoridades 
que hoy están en el Gobierno, las mismas que hoy hacen los llamados de acuerdo 
transversal, en el minuto que hubo que votar los proyectos en materia de seguridad, 
votaron en contra o se abstuvieron:  
 

- Proyecto de ley sobre Robo de madera: El Presidente de la República (Gabriel 
Boric), el Subsecretario del Interior (Manuel Monsalve), la Ministra Secretaria 
General de Gobierno (Camila Vallejo), el Ministro de Desarrollo Social (Giorgio 
Jackson), la Ministra de Defensa (Maya Fernández), el asesor de Presidencia (Miguel 
Crispi) votaron en contra. Además, la Ministra de Minería (Marcela Hernando) y el 
Ministro de Vivienda (Carlos Montes) se abstuvieron.  
 

- Proyecto de ley sobre persecución contra el Narcotráfico: El Presidente de la 
República (Gabriel Boric), el Ministro de Desarrollo Social (Giorgio Jackson) y el 
asesor de Presidencia (Miguel Crispi) se abstuvieron.  

 
- Proyecto de ley Juan Barrios: El Presidente de la República (Gabriel Boric), la 

Ministra Secretaria General de Gobierno (Camila Vallejo), el Ministro de Desarrollo 
Social (Giorgio Jackson), la Ministra de Defensa (Maya Fernández) y el asesor de 
Presidencia (Miguel Crispi) votaron en contra. Además, el Subsecretario del Interior 
(Manuel Monsalve) se abstuvo.  

 
- Proyecto de reforma constitucional para protección de infraestructura crítica: El 

Presidente de la República (Gabriel Boric), el Subsecretario del Interior (Manuel 
Monsalve), la Ministra Secretaria General de Gobierno (Camila Vallejo), el Ministro 
de Desarrollo Social (Giorgio Jackson), la Ministra de Defensa (Maya Fernández), la 
Ministra de Minería (Marcela Hernando)  y el asesor de Presidencia (Miguel Crispi) 
votaron en contra.   
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- Proyecto de ley para que los partidos políticos tengan en sus estatutos una 
renuncia expresa a la violencia: El Presidente de la República (Gabriel Boric), la 
Ministra Secretaria General de Gobierno (Camila Vallejo), el Ministro de Desarrollo 
Social (Giorgio Jackson), la Ministra de Defensa (Maya Fernández), y el asesor de 
Presidencia (Miguel Crispi) votaron en contra. El Subsecretario del Interior (Manuel 
Monsalve) se abstuvo.  

 
Por otra parte, durante la tramitación de las leyes de presupuestos en el Gobierno del 
Presidente Piñera, la oposición de la época votó sistemáticamente por rebajar o rechazar 
el presupuesto de Carabineros de Chile o de la Agencia Nacional de Inteligencia, como 
también ingresaron distintas indicaciones para prohibir ciertos usos de recursos en materia 
de seguridad. Por ejemplo: 
 
Ley de Presupuestos para el año 2020:  

- El actual Ministro de Desarrollo (Giorgio Jackson) y el asesor de Presidencia (Miguel 
Crispi) votaron en contra del presupuesto para la Agencia Nacional de Inteligencia. 
Por otra parte, la actual Ministra de Defensa (Maya Fernández) y la actual Delegada 
Presidencial (Andrea Parra) se abstuvieron en el presupuesto para la Agencia 
Nacional de Inteligencia.  
 

- El actual Ministro de Desarrollo (Giorgio Jackson), el asesor de Presidencia (Miguel 
Crispi) y la actual Delegada Presidencial (Andrea Parra) votaron en contra del 
presupuesto para Carabineros de Chile.  

 
- El actual Ministro de Desarrollo Social (Giorgio Jackson) con la actual Ministra 

Secretaria General de Gobierno (Camila Vallejo) solicitaron reducir a $1.000 el 
presupuesto del subtítulo para gastos en protección y seguridad de Carabineros 
de Chile (por ejemplo, para la compra de chalecos antibalas. Votaron a favor de 
dicha reducción la actual Ministra de Defensa (Maya Fernández) y el actual Ministro 
de Desarrollo Social (Giorgio Jackson).  

 
- El actual Subsecretario del Interior (Manuel Monsalve) solicitó que se prohibiera a 

Carabineros de Chile utilizar recursos para “adquisición, reparación, reposición o 
mantención de escopetas antidisturbios, ya sea con cartuchos de impacto, 
cartuchos con perdigones de goma o cualquier otro tipo de munici6n, así como de 
carabinas lanza gases.” 
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Ley de Presupuestos para el año 2021: 
- El actual Subsecretario del Interior (Manuel Monsalve), la actual Delegada 

Presidencial (Andrea Parra), actual Ministro de Desarrollo (Giorgio Jackson), el 
asesor de Presidencia (Miguel Crispi) votaron en contra del presupuesto para 
Carabineros de Chile. La actual Ministra de Minería (Marcela Hernando) se abstuvo.  
 

- El actual Subsecretario del Interior (Manuel Monsalve), la actual Delegada 
Presidencial (Andrea Parra), actual Ministro de Desarrollo (Giorgio Jackson), 
votaron en contra del presupuesto del subtítulo para gastos en protección y 
seguridad de Carabineros de Chile (por ejemplo, para la compra de chalecos 
antibalas.  

 
- El actual Subsecretario del Interior (Manuel Monsalve), el actual Ministro de 

Desarrollo (Giorgio Jackson), el asesor de Presidencia (Miguel Crispi) aprobaron 
reducir el presupuesto para compra de vehículos de Carabineros de Chile.  

- El actual Subsecretario del Interior (Manuel Monsalve), el actual Ministro de 
Desarrollo (Giorgio Jackson), el asesor de Presidencia (Miguel Crispi), la actual 
Delegada Presidencial (Andrea Parra), votaron en contra del presupuesto para 
proyectos de infraestructura policial asociados al Fondo de Emergencia Transitorio 
de Carabineros de Chile.  
 

- El actual Ministro de Desarrollo Social (Giorgio Jackson) solicitó que Carabineros de 
Chile no pudieran “adquirir vehículos lanza agua ni vehículos tácticos de reacción 
(lanza gases)”. 
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ANEXOS: 
 
Votaciones de proyectos de ley:  
 

 
 
Votaciones en proyectos de presupuestos:  
 
Ley de Presupuestos 2020:  
 
Trámite: Votación en particular Sala Cámara, primer trámite (15 de noviembre 2019).  
  
Votación separada del presupuesto de Agencia Nacional de Inteligencia, solicitada por 
Claudia Mix. 
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Votación separada del presupuesto de Carabineros de Chile, solicitada por Félix 
González y Claudia Mix.  

 
Votación para reducir a $1.000 el presupuesto del subtítulo para gastos en protección y 
seguridad de Carabineros de Chile (por ejemplo, para la compra de chalecos antibalas), 
solicitada por Giorgio Jackson, Camila Vallejo, Daniel Núñez  
 

 
 
 
Indicación del Diputado Manuel Monsalve para introducir la siguiente prohibición al 
presupuesto de Carabineros de Chile (declarada inadmisible por la Mesa de la Cámara) 
“Estos recursos no podrán ser utilizado en la adquisición, reparación, reposición o 
mantención de escopetas antidisturbios, ya sea con cartuchos de impacto, cartuchos con 
perdigones de goma o cualquier otro tipo de munici6n, así como de carabinas lanza gases.” 
 
Indicación del Diputado Félix González para introducir la siguiente prohibición al 
presupuesto de Carabineros de Chile (declarada inadmisible por la Mesa de la Cámara):  
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“Carabineros de Chile no podrá realizar gastos con cargo a este subtítulo para adquirir 
armamento antidisturbios que considere la utilización de balines, perdigones, a cualquier 
otro elemento que pueda perforar la piel de las personas.”.  
 
Ley de Presupuestos 2021:  
 
Trámite: Votación en particular Sala Cámara, primer trámite (17 de noviembre 2020).  
 
Votación separada del presupuesto de Carabineros de Chile solicitada por: Daniel Núñez, 
Luis Rocafull, Raúl Soto, Giorgio Jackson y Daniel Verdessi. 
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Votación para reducir el presupuesto del subtítulo para gastos en protección y seguridad 
de Carabineros de Chile (por ejemplo, para la compra de chalecos antibalas), solicitada 
por: Daniel Núñez, Claudia Mix, Raúl Soto, Luis Rocarfull, Daniel Verdessi y Giorgio 
Jackson. 
 

 
Votación para reducir el presupuesto para compra de vehículos de Carabineros de Chile 
solicitada por: Daniel Núñez, Claudia Mix, Raúl Soto, Luis Rocarfull, Daniel Verdessi y 
Giorgio Jackson. 
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Votación separada del presupuesto para proyectos de infraestructura policial asociados 
al Fondo de Emergencia Transitorio de Carabineros de Chile, solicitada por: Claudia Mix, 
Raúl Soto, Luis Rocarfull, Daniel Verdessi y Giorgio Jackson. 

 
 
Indicación de Daniel Núñez, Claudia Mix, Raúl Soto, Daniel Verdessi y Giorgio Jackson para 
introducir la siguiente prohibición en el presupuesto de Carabineros de Chile (declarada 
inadmisible por la Mesa de la Cámara de Diputados) 
“Con cargo a estos recursos no se podrán adquirir nuevas escopetas con el objetivo de 
controlar el orden público y de muchedumbres; municiones que disparen más de un 
proyectil en un mismo tiro, y en general, cualquier munición de energía cinética con el 
objetivo señalado anteriormente. Asimismo, se prohíbe la adquisición de armas o 
dispositivos acústicos con tecnología de largo alcance y carabinas lanza gases.”. 
 
Indicación de Daniel Núñez, Claudia Mix, Daniel Verdessi y Giorgio Jackson para introducir 
la siguiente prohibición en el presupuesto de Carabineros de Chile (declarada inadmisible 
por la Mesa de la Cámara de Diputados): 
 “Con cargo a estos recursos no se podrán adquirir vehículos lanza agua ni vehículos tácticos 
de reacción (lanza gases)”. 
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Ley de Presupuestos 2022:  
 
Trámite: Votación en particular Sala Cámara, primer trámite (4 de noviembre 2021).  
 
Indicación de Rubén Moraga, Cosme Mellado, Carmen Hertz y Raúl Soto para introducir 
la siguiente prohibición en el presupuesto de Carabineros de Chile (declarada inadmisible 
por la Mesa de la Cámara de Diputados):  
“Con todo, Carabineros no podrá destinar estos recursos a la adquisición o renovación de 
carros lanza agua o carros lanza gases.”.  


